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E ST E  AÑO DK I 81 3.

t r a t a d o  b i p a r t i d o  e n  d o s  c l a s e s  , CON

U N A  DIG RESIO N  IN T E R P O L A D A .

A
P R O L O G O ,

^  pocos dias de haber dado al público mi impreso 
sñtulado : resaltas de la Vigarra  , y mitad de Antiresultas contra 
el Publicista de Granada en sus diarios desde el día 18 has
ta el 27 de febrero de este presente año , comencé , y seguí 
en los raros , y  cortos ratos , que tengo libres , haciendo 
varias apuntaciones para formar la otra mitad de Antiresul- 
ttts , que anuncié en dicho mi im preso; y  a l estarlas coor
dinando con el m étodo, y  estilo correspondiente para la 
im prenta , se publicaron dichos dos d iarios; y  viendo que 
eraa una sentina de olores pestilenciales contrarios a las 
leyes d iv in a s , y  humanas , y  á las reglas de artes liberales.; 
me resolví á dcxar para otra ocasion mi insinuado intento, 
y  ocurrir con un antíd®to , para que ne se inficionaran

v(*) Absurdo , dicho, ó hecho repugnante á la razón,
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algunos incautos , sencillos , é im prudentes, que por falta 
de estudios , ó de talentos no entienden de le y e s , ni del 
alm a de ellas , que es la razón ; sino solo ven las aparien
cias de las proposiciones , sin alcanzar si están ó no con
formes á las reglas de la rectitud , por lo que piensan , y 
hablan á bulto sin fundamento alguno sólido , el qual an
tídoto , ó preservativo de estos v ic io s , ó faltas espirituales 
es esta explicación de absurdos.

Pero porque suum cuique pulchrum , y asimismo aten
diendo’ a l exempio de A p e le s , que aunque fué el mas céle
bre pintor , que en el arte , y  valentía de pintar se aventa

jo  a ios pasados , admiró á ios presentes , y enseñé á los 
reñideros ; no obstante , no se fiaba de su pericia para for
mar uu ju icio  total de la perfección de sus p in tu ras; por 
Jo que solía colgarlas en sitios públicos, y  se ponia en un 
lu ga r oculto , donde pudiera oir lo que cada uno decia de 
d ía s , con el fin p.incipai de averiguar por este medio si 
alguno , ó algunos notaban algunas faltas , ó excesos ; y en 
efecto sucedió no pocas v e ce s , que varias personas repara
ban en algunas imperfecciones , con lo que fue remediando 
los delectos , que  ̂ por sí no advertía , y  dando mayar gra- 
Cla 5 y excelencia á sus pinturas c considerando pues esto y  
otros exemplos de varones insignes en cien cia , que á propor- 
cion hacían privadamente con sus escritos, lo que Apeles 
en público con sus pinturas manifesté el borrador de este 
impreso á varias personas literatas , y algunas me dixeron 
que quanto ántes se diera á la im prentaj pero otras fueron 
de parecer , no habia necesidad de dicha publieacion pues 
no había sujeto alguno , aun medianamente instruido que 
dixera. (entre otras cosas á mí favor) que el Publicista 
fojamente no habia respondido á razón alguna de mis ante
riores impresos ; sino que con dichos sus dos diarios s j ha
bía acabado de degollar asi mismo , pues con d ies  habla 
dado las pruebas mas evidentes de dos cosas 5 la una de 
su rematada ignorancia , y  malicia 5 y  la o tr a , de que Je 
je m a  como de perilla el nombre de Vigarra : y  porque el 
dictamen de estas segundas personas era "el m ió , me detuve 
en darlo á la imprcta.

En este estado llegó á mi noticia lo que habia puesto 
* übiKista en su diario de 11 de junio próxim o; y reco
nociendo en el , que agrava en sumo grado su m alicia; ¿ íe s
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se epene á lo que Dios dixo en el Psalmo 14.0 , que son
estas palabras de D avid  : N o  tu in a s mi corazaij á-paiabra's de 
malicia , para buscar excusas en los pecados j ea cuya exposi
ción dice el Padre Seio lo siguiente. L a  mayor 'malicia del 
eorazbn del hombre , y la mas opuesta á la D ivina misericordia 
es en la que incurre , quando anda buscando diversas excusas 
fu ra  justificarse en sus malos procedimientos y en sus pecados 3 
y  que esto es lo que hace el P ublicista eu dicho su diario, 
que es buscar escusas á sus maldades j y  ao para solo en 
esto , sino que en el se opone á otras leyes divinas , cu ya  
infracción puede ocasionar graves , y fatales consecuencias : 
reconociendo pues esto 3 me he resuelto á dar al pronto este 
manifiesto contra los mencionados diarios de 23 y 27 de 
a b r il;  y  despues proporcionar , que en los d ia r io s , ó p a 
peles públicos de esta C iudad , ó de la de C ádiz , ó de o tra  
populosa se inserten succcsivamentc varios artículos con m i 
firma contra el citado diaria del 11 de ju n io , y  de otros 
anteriores 3 pues aunque me consta , que mis impresos han 
llegado á noticias de ¡nachos , es necesario lleguen á noticia 
de muchos mas ; lo primero , y principal para extirpar v a 
rios errores contrarios á la doctrina de Jesucristo ; y lo se
gundo , para mirar por el honor de mi empleo , y  m iniste
rio , y  de otros muchos eclesiásticos ; pues precindiendo por 
ahora de otras. razones y textos , solo apunto esre de S. 
G regorio  Ho:n. 9. Super. Ezeehiel. Estos , cuya vida está 
puesta pira exemplo de imitación , deben , si pueden , refrenar 
las palabras de los que los infaman , y  quita,1 ei crédito , pa
ra que no oigan su predicación los que la podían o ir , y  
permanciendo asi en sus malas costumbres, menosprecien el v i
vir bien.

Esto su p u esto , paso ya  ai asunto presen te, y  d igo , 
que en la prim era clase de este tratado se expresarán las 
proposiciones, que el Publicista ya como ed ito r, y cóm pli
ce con el anónimo , ó ya por sí.m ism o dió al público en el 
primero de sus dos referidos diarios ; y en la segunda las 
del segun do; dividiéndolas en puntos , para eviiar la confu
sión , y poniendo á continuación de cada une la respues
ta , y  refutación de el.

En ¡a digresión interpolada se tratará de la De:!ama
rión patriótica, que se franqueó ai común con el diario del 
mismo Publicista de 24 del expresado mes de abril.



Por anónimo se entiende e l que 'comunico los artículos
al Publicista \ para que, dos incluyera en sus dos repetidos 
diarios.

Por la  narración de cada punto , y  su respuesta se 
puede comprcheuder fácilm ente lo que pertenece á cada par- 
ticular del tema , ó título.

i  A D V E R T E N C I A .
■ . ■ . > i . i : >v i. <. :: i, •. ■ ..

E n  este impreso se pondrán algunas doctrinas , cuya iiir 
teligcucia , y observancia es necesaria para la  salvación eter
na 3 pero porque á los que no Hayan seguido lâ  carrera 

•.literaria , principalm ente,-la de la te o lo g ía ,, les será difícil 
-el. ¡entenderlas , pueden r e c u rr irá  alguno de los muchos s i 
tó o s ,  que hay . en esta ciudad ,. para que los instruyan en 
'su fuerza., y  eficacia ; y los que quisieren acudir á m í, 
estoy pronto , y  con gusto á enterarlos á fondp en ellas, 
aunqua sea necesario para la instrucción emplear horas , y 
dias con cada u n o , quitando el tiempo -á otras ocupaciones 
■no tan necesarias.
- i oí y j  ̂ ; •. ¡ r.«,; o. y¡. ■« 11

C L A S E  P R IM E R A .

Diario de 23 de abril de 1813.

P u n to  p r im b u o .
D ice el anónimo : que me desasno , y deliro y  Otras cosíS 

como estas , y  mucho peores que estas.

R E S P U E S T A

¿ Y  expresa algún fundam ento, o da alguna razón o 
prueba ? n in gu n a, ni puede darla verdadera: luego'' es itti 
infamador y calumniador ; y  no solo esto sino también falso, 
que es mucho peor y asciende á un grado mas grave , que 
es ser público 5 y asi es un falso infamador , y  calumniador 
público , y de injurias de grande consideración.

D e las mentiras infamias y  calum nia tratan prolixamen- 
te los teólogos ; y también se puede ver el torno prim eio 
página i i t  de la práctica crim inal del Licenciado G utierres 
acerca de la calumnia.



P u n t ó  s e g u n d o .

Á  mi*' manifiestos titulados : la Vigarra  ; y resultas de 
la V in arra , y mitad dt antirresultas contra el Publicista de 
Granada , les llam a el anónimo , papekjos, papelones, y  otra» 
cosas como estas.

R E S P U E S T A .
L a  misma á p rop orcion , que al punto primero.

P U N T O  T E R C E R O .
D ice  el anónimo : que al considerar que la libertad de la 

imprenta dé lugar á que se impriman esos borrones , y pape* 
lejos , estaba por opinar con los serviles, y anhelar porque ifr 
pusiese freno á tantos desvarios en desdoro de nuestra• nación 
y de nuestra cultura ; pero que luego que se pasa esta primera 
efervecencia , y  entran otras razones , por ellas queda conven
cido de las grandes ventajas de la libertad dé la- imprenta, que 
contrabalanceadas con los perjuicios sobre exceden aquellas ti
estos.

Y  mas abaxo d ic e ; Que no es justo , que á pretexto de 110. 
haber junta de censura se permitan injuriosos libelos infamato
rios , y n» se defiendan los agraviados en ellos.

R E S P U E S T A .
L a  libertad de im prenta no está concedida en terminoss, 

que pueda perjudicar gravem ente á n in g u n o , pues entonces 
no sería buena , por que malum ex quocumque deftetu ; ántes 
s i está dada .contales rectricciones , y  responsabilidades, que 
se evitan con .ellas todos los perjuicios.

Ten go un tomo de la  coleccion d e les decretos, y  ór
denes que han expedido las C ortes generales , y extraordi
narias desde su instalación en 24 de setiembre de 18 10 , 

.hasta igual fecha de 18 11 .
Y  el decreto 9 de 10 de noviembre de 1810  tiene por 

título ; Libertad política de la imprenta, el* qual contiena 
veinte artículos sabios, y  prudentes , de los que no pongo 
aquí una copia l ite r a l, por 110 aumentar m ucho este tratado, 
pero lo franquearé á qualquiera , que quiera imponerse en él.

A l  principio se expresa las razones para haber conce



dido dicha lib e rta d ; despues se ponen las restricciones , y 
responsabilidades , se trata de los libelos infam atorios, de 
los escritos calumniosos , y otras causas sem ejante^ y se ex 
presa con las penas que serán castigados los que*abusan de 
la  libertad de la  im prenta , se designan los jueces , que 
han de entender en dicho abuso. Se manda también , que el 
a u to r , ó editor aunque no esté obligado á poner el n o m 
bre en el e s c r ito , no por eso dexa de quedar sujeto á la 
misma responsabilidad ; y  que por tanto ha de constar al 
im presor el áutor , ó editor de la obra , y  sino que sufri
rá  la misma pena que el autor , ó editor , si fuese conocido.

E n el mismo decreto se trata de escritos sobre mate
rias de R elig ión  ; y  se dice que las Cortes nombrarán ju n 
tas de censura para asegurar la  libertad de la imprenta, 
y  contener su abuso.

E n  la Constitución política de la monarquía española 
entre las facultades de las Cortes página 42 se pone una, 
que dice a s í : Proteger la libertad política dz la imprenta.

Y  en la página 104 el artículo 571 dice lo siguien te: 
Todos los españoles , tienen libertad de escribir , imprimir y  
publicar sus ideas potticas sin necesidad de licencia , revisiónr 
ó aprobación alguna anterior á la publicación , baxo las res
tricciones , y  responsabilidad que establecen las leyes.

Y  asi 110 está concedida dicha libertad , de suerte que 
cada uno imprima , y  publique lo que se le antoje , aunque 

sea en perjuicio de terce-o , y  mucho meaos contra la R e li
gión ; y lo  que y o  he dicho en mis anteriores escritos , 110 
ha sido mas que hacer ver lo que está incluso en los dia
rios del P ublicista  j  y lo que este , y el anónimo han 
dicho contra m í , son cosas ciertamente falsas , y. en gran
de manera injuriosas.
-'i'> ”  . z". '•!' :■■!» ■ < : : '

P u n t o  q u a t c t o .
D ice el P ublicista en su respuesta al anónimo : Que 

por solo el título del original bor.ron de necedades del papelote 
'iegundo de la Vigárra titulado resultas , y mitad de antirre- 
Suitas , se puede inferir lo que es capaz de disparatar autor■* 
suelo , que tales títulos inventa.

R E S P U E S T A .
L a  contextacion breve , y  eficaz á este punto es la



^ue di al prim ero. N o  ob stan te, diré alguna cosa peculiar.
.E l título , que puse á mi segundo impreso , es e s te : 

Resultas de la V iga rra , y mitad de antirrcsultas contra el P u 
blicista de Granada , en sus diarios desde el dia 1 8 hasta el 27 
del mes de febrero. Este es el títu lo  , pues veacncs ahora si 
está bien puesto.

E n  vista  de m i impreso titulado la V ig a rr a ,  puso el 
P ublicista  en cada uno de dichos diez diarios un capítulo, 
ó  división contra el referido mi im p reso , los quales cap í
tulos tuvieron su origen , ó resultaron del mismo escrito , se
gú n  la  inteligencia infundada del Publicista»

C ontra dichos diez capítulos di yo ai público el otro 
im preso , en el qual puse primeramente por títu lo : Resultas de 
Ui Vigarra , por que en él fui refiriendo lo que el P ublicista 
habia puesto contra mí en sus mencionados diez diarios , que 
es lo que últimamente resolvió este contra m i primer im 
preso : lo  q u il  se llam a propiamente resultas, como consta 
expresamente del dicionarío ; contra ias quales puse varías 
refutaciones , que propiamente se ilam a.i antirrcsultas , y por 
que 110 puse todas las o b jecio n es sino dexé algunas para ex
presarlas en otro discurso figurado , y  sim bólico ; y  este 
tendrá el mismo volumen á corta diferencia que el segundo 
citado im preso, y será también contra el P ublicista  ; seguí 
el titulo , poniendo : Imitad de antirrcsultas.

? D ig a  ahora qualquiera , y prueve en que consisten 
los disparates de diciio título , n i por que se infiere de é l 
lo que yo puedo disparatar l

P u n t o  q u i n t o .

D ice  el P ublicista  : que su discurso : Los clérigos al altar 
ha si.h  copiado por el redactor general de Cádiz , como apre- 
dable , y selecto , y  q .e  sus ideas convienen en todo con el tri
buno del pabia español-, y que uno , y otro periódico sobre~ 
salen en Cádiz.

R E S P U E 'S T A .
Y o  no he visto sino tal qual raro periódico asi del re

d actor, como del tribuno , entre otras razon es, porque aun 
me f  ilta tiempo para cum plir con las obligaciones de mi m i
nisterio , y  em p leo : perú hago ju icio  de que serán perso.



{>)■
ñas sa b ia s, y  p ruden tes, pues es regla del derecho ■, que 
ninguno se presuma malo > sino se prueba ; pero si digo : que 
la aprobación del redactor , y las ideas del tribuno serán 
condicionadas , á lo menos im plícitam en te, pues como per
sonas prudentes (q u e  asi ios su p on go) no formarán un 
concepto absoluto de dictio discurso sin ver las objeccioaes 
contrarias ; y por consiguiente sin imponerse en las prue- 
ras de la C ig a rra , y  de las Antirresnltas, no pueden form ar 
un ju icio  perfecto , y ultim ado y dicnas pruevas se tun 
dan en la s.tgrada escritura , y  iiay razones tan evidentes, 
que no admiten contra ; y  para lo evidente no se necesita, 
det cotejo de dichos periódicos.

P u n t o  s e x t o .

I>iee el Publicista : que es una gran impostura el decir 
tengo á mi favor 600 ú 700 clérigos.

R E S P U E S T A .
N o es impostura , ni por un asomo , sino un modo 

verdadero ., y retórico de hablar , que lo saben , y  lo usan 
no solamente los sábios , sino hasta lo s  mas ignorantes.

En la retórica hay un t r o p o , que se llam a Synecdoche, 
y  es guando una cosa se loma , ó se entiende por otra j y  
de ios muchos modos de que se usa , uno es , quando un 
número determinado se toma por otro indeterminado.

D e esto hay muchos exempfcs en la sagrada escritu
ra : v. g. en el evangelio de S. M a te o , quando preguntó S. 
Pedro á Jesucristo } si perdonaría á su hermano hasta sie
te veces , -le respondió el Señor , que nó hasta siete , sino 
hasta setenta veces siite  , las quales palabras no se toman 
por lo que S u e n a n ,  sino por un número indeterm inado.

En la poesía la t in a , en la castellan a, y en la prosa.se 
usa frecuentemente de dicho tropo 5 y en el trato ordinario, 
y fam iliar ya de sábios , ya de ignorantes no hay .cosa mas 
común v. g. va P ed ro .á  buscar á Juan varias veces , y no 
lo en cuen tra, y suele 'decir : ya lo he id o  .á buscar .mas.de 
mil veces-, y quaiquiera aun que sea el mas ign oran te., en
tiende por la expresión mas de mil veces , no lo que eiia 
su e n a , sino lo que quiere Pedro significar con ella 5 .esto 
es, muchas veces



Pues este modo- de hablar , que es tan fr e c u e n te , no lo
*abe el Publicista. ¿Puede ninguna ignorancia alcanzar á 
esta ? Y  este es el que en sus diarios se pone á ju zga r dp 
estilo s , y  de fluidez del estilo , no sabiendo las cosas nías- 
claras , y  mas obaias de la  retórica ,  que es la  que ense
ña á form ar estilos.

A p liq úese la  doctrina, a l caso presente.

P u n t o  s é p t im o .

D ice  el P u b lic is ta : Que mientras un hombre erudito no 
Se puede , que el encargo de diputado de cortes no es, cargo pú* 
blico , y que los concilios mandan cosa distinta de lo que tiene 
citado en su discurso , y respuestas á la Vigarra , mientras asi 
no sea , no responderá á semejante canalla como, es la carPsvé 
y ig a rr a l.

R E S P U E S T A .

5 Y  quien le ha negado , ni puede negar , que el encar
go  de diputado de cortes es cargo público ? N a d ie : ¿ Puee 
para que quiere , que le prueben que no lo es ?

¿ Y  quiea le ha aegado , ni puede negar , que los c lé 
rigos pueden tener cargos públicos ? N adie.

E l concilio de tr e a to , que es el últim o de los genera-i 
les ses. 23 cap. 1. sobre la refo rm a, pone las cau sa s, por 
las que pueden estar ausentes de sus iglesias , y diócesis, 
los arzobispos, obispos , y  otros p re la d o s, los curas., y 
qualesquiera otros que tengan beneficio eclesiástico con cu 
ra de almas.

Y  las causas que señala el concilio son estas : Qnando la. 
saridad cristiana , las necesidades urgentes , obediencia debida, 
y  evidente utilidad de la iglesia , y de la república p id a n , y  
obliguen , que alguna vez algunos estin ausentes.

C oa una sola de dichas causas , que expresa el «auto 
eoacilio de tre a to , puede qualquiera de los expresados estar 
auseate de su iglesia , y  de su diócesi. Y  es evidente , que 
«n muchísimos ecleciásticos concurren alguna ó algunas de las 
causas expresadas , como se demuestra con lo que se sigue.

Prescindo ahora de los males espirituales , que suele 
traer el pecado , como son : la ceguedad del entendimiento, pa
la  conocer lo que im porta h a ce r , para la sa lva u p a  ¿ y te

c



( l o )
dureza del cora-non , para no moverse , ni ablandarse á pone? 
■los medios y aprovechar el corto tiempo de esta vida , para 
ganar la felicidad eterna ; los quales dos nuiles son el cas
tig o  de la vara sorda de Dios , el q'ual castigo es tan gran 
de , y  ta.n terrible , que la perdida de todas las haciendas, de 
todas las honras , de todas las vidas naturales , y  de todos 
los bienes tem porales, comparada con el castigo de la vara 
sorda , es nada , ó casi nada.

Prescindo pues de'esto , porque muchos mundanos poco 
entienden de las cosas espirituales , y  mucho menos de lo s ’ 
tnjdiós , y  aprovechamiento del tiempo , que son necesa
rios para conseguirlas : y por tanto poca, ó ninguna fuerza 
les haoen,

Y  asi solo hablo de los malos temporales terrenos, que 
«uele traer el pecado.

£11 el libro del eclesiástico cap, 10. dice el E spirita- 
santo : Los reynos se trañsiadan de tinas gentes á otras por 
las injusticias , las contumelias , y diversos cagaños.

i  en el capitulo 40 dice también el mismo D ios : L tt 
muerte , los estragos , los pkitos , las ópnsion s , las carestías, 
las ruiaas , y tila s  las plagas jem hechas para caygan ío- 
bre los impíos.: ■

Hay otros muchos textos de la sagrada esc r itu ra , por 
los que di ce el mismo Dios , que sino se obedeciere á sus 
m andam ientos, castigará con enferm edades, con pobreza, 
peste , destemplanza en las estaciones de los tiempos , y  
otros muctios castigos temporales,

Y  estas cosas esta.) tan impresas- en los corazones de 
los hombres , que no solo los cristianos , sino hasta los mis
inos hereges , y gentiles , luego1 que expexiiikvtan  algún i.as- 
t i g o , acuden con ro gativas ', y penitencias para ¡placar la 
ira  de D ios', conociendo que la causa es el pecado.

E n ‘ esto 110 cabe la menor duda , pues es de fe.
Asim ism o prueban algunos teó lo go s, que quando los 

infieles , ó los ciegos , ó endurecidos hacen algunas obras na. 
turalmeiite buenas , se las paga Dios eu esta vida con bie
nes teinporale - , para 110 tener que pagarles co¡-a alguna en 
la  vida eterna ; pues la justicia  de D ios es tan recta-, que 
bo  dexa de pagar ni la cosa mas mínima buena.

Ahora pues sapuesi.0 que el pecado consiste en ir 
« ed ia ta  , ó ¡mediatamente , d irecta , 6 iúdircciám ente 'coiítra5



la  ley de D ios , es n ecesario , que haya maestros , que 
enseñen lo que e s ,  ó no coafbrm c á las leyes d iv in a s , que 
se contienen en las santas escrituras , y  divinas tradiciones : 
¿ Y  quienes son los que por lo común , y principalm ente 
tratan de las le y .s  divinas , que pertenecen á los misterios 
soberanos y á todas las v irtu d es?  L os ecleciásticcs : luego 
estos son sumamente necesarios en las cortes , para hacer 
ver , y  determinar , si los decretos , y  providencias de es
tas son conformes , ó 110 á las referidas leyes ; pues sino lo 
fueran , serian pecados , y  por consiguiente tra  dar motivo, 
y  fundamento para que L io s  em bhra cas i íe s  , no sola
mente esp iritu a le s , de los que no suelen hacer caso ios im 
píos , sino también temporales , que son los que mueven í  
los mas.

Confirmación de lo dicho.

L a  Constitución política de la monarquía española es 
la ley fundam ental de la misma m on arquía, como consta 
de la página 119  , y se manda guardar , y hacer guardar, 
cum plir , y exeeutar en todas sus partes por todos de quaí- 
quier clase , y  dignidad * y  fue decretada después- del mas 
detenido exam en , y  madura d elib eración , corno consta de 
la  página 3 de ella ; y  por consiguiente verían muy bien 
sus autores , que no se oponía en cosa alguna á las leyes 
d iv in a s , ni á los decretos de los eo® i!ios generales : pues 
si esto es asi , como en la realidad lo es , se inherc da*- 
rím ente 1*0 es contrario a los c o n c ilio s , ántes si conf.rm e á 
ellos , que q u alq u iera-clérigo  te n g a , 6 110 cura de almas, 
puede ser diputado de cortes ; pues en dicha constitución sin 
distinción alguna de clérigos pág. 2 i  art. 91 se d ice : Para  
szr dipútalo de cortes se requiere 'ser ciudadano , que esté en 
el ejercicio de sus derechos , mayor de veinte y cinco años , y 
que haya nacido en la provincia , ó esté avecinda lo en eda con 
residencia á lo menos de siete años , bien sea del estado seguw 
U r , ó del eclesiástico secu ar.

Y  en la pag. 106 art. 375 dice : tíasta pasados ocha 
años desp tes de hallarse. puesta en práctica la constitución en lo 
das sus p i  les , no se podra proponer alteración , adición , fii 
reforma en ninguno de sus artículos.

Y  dicha constitución fue prom ulgada en cád:z. á 19 de 
m arzo de io t a .
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A d e m a s: ea el decreto ae las cortes de í o  de ■ no* 
siem bre de 18 10  ántes citado , se manda , que la junta 
suprema de censura se componga de nueve individuos , y 
qae tres de ellos sean ecleciásticos , y  ios demas seculares; 
y que cada ju n ta  de provincia se com ponga de cinco indivi
duos , y  dos d e ellos sean eclesiásticos , y  los demas se
culares.

E l Sr. Presidente actual de la R egencia es el Sr. A rzo 
bispo de Toledo.

D e todo lo  q u a l , y  de lo expuesto en la Vigarra , y 
en las Antirresultas contradi P u blicista , se sacan p o r 'ila c ió n  
legítim a las conclusiones siguientes.

1 .a Que. el discurso del Publicista  de 20 de enero últim o 
titulado : Los clérigos al altar ,  y  lo que ha dicho hasta aquí 
para su prueba ,  es illative contrario á la santa escritura.

2.a Q ue illative es contrario á los bienes esp iritu a les, y 
temporales de iodo el reyno:

3.a- Q ue se opone á lo decretado por el concilio de trento.
4.^ Q ue es contrario expresamente á la Constitución de 1® 

N ación Española ; y trata im plícitam ente á los autores de 
ella de injustos , y  de ignorantes , pues sin distinción decre
taron , que los ecleciásticos seculares pudieran ser diputa
dos de cortes.

5.a Q ue es contrario á la  práctica , pues hay obispos» 
euras , y  otros ecleciásticos diputados de cortes.

6 í  Q ae se opone á  dicho artículo ,375 de la Constitu» 
clon , pues propone al público la reform a de la misma cons
titución  en quanto el asunto presente.

P u n t o  o c t a v o .

D ice el Publicista : Que en mi segunda parte de la V i-  
garra trato de hacer la apología de la voz V igarra  5 y de 
que le reconvine , que como censuraba dicha voz , como nueva, 
quando él mismo inventó la de Ono-tauro 5 á lo qual dice, 
qiw la palabra Ono-tauro es un término compuesto de dos vo■* 
ces griegas significativas , y que expresamente equivalen á las 
nuestras burro, y  toro ; y  por el contrario la V igarra no se 
compone de términos algunos significativos á no ser que se di-

, que es de la vo% latina V i  fuerza , y  de la castellana garra,



ejue en tal caso , y cm  esta violencia significarla Is Y ig arra , 
garra coa fu e r z a , lo quid es muy remoto del sentido arbitra- 
rto , que le quiere dar el tal barbarote de Morales.

üSVvíJiJ »>..'■? i - ’. i : 'j. i  jj I 1's - t J  ) , ¿ .a í1  O f  O . *
R E S P U E S T A . i- - - i  ̂ ^

Vergüenza dá de ocupar el tiempo en esta fruslería , ó 
pamplina j pero yo no he dado m otivo para ello } quien sí 
lo dió fue el Publicista , que en su diario de 1 8 de febrero 
haciendo grande mofa , y vituperio de m í , con unos tér
m inos, que no se suele decir al mas indigno , me motejó 
sobre que yo habia tratado íde ensuciar nuestro armonioso 
idioma con la voz de Vigarra.

Á  io que respondí en mi impreso de resultas de la V i-  
garra pag. 11 , que si yo habia tratado de en ¡uciar nuestro 
idioma con la voz Vigarra , ¿ de que habia tratado el Publi
cista con haber imventado ¡a voz Ono-tauro?

A  esto contestó el Publicista en su diario de 23 de 
abril , con lo que queda expresado el punto octavo.

E sta es la plausible historia de dichas voces , á la que 
dió p rin cip io , y  m otivo el Publicista.

D ice j que la voz Ono-tauro se compone de dos voceS' 
griegas significativas.

¿ Y  lo ha p ro v a d o , ó ha dicho quales son las dos vo
ces griegas significativas ? D e ninguna manera : pues es lo 
m ism o , que si nada hubiera dicho.

Pero doy de barato , que se com ponga de dos voces 
griegas enteras , ó corrom pidas : ¿ Pregunto : la voz Ono- 
tauro , venga donde viniere , está en nuestro hermoso idioma ? 
N o io está j y sino , que d iga  donde : ? Pues que ha inten-> 
tado el Publicista contraer , c introducir en nuestro hermoso 
idioma nuevamente esta ■ v o z , ha sido, para en suciarlo , ó her
mosearlo'? Y  lo qite responda, será confirmación de lo que 
yo dixe eti m i impreso Resultas de la Vigarra pag. 11 .

L a  voz Vigarra , se compone de la. primera sílaba del 
término vivora , y  de las dos últimas de cigarra ; y  de la 
composicion de semejantes . palabras , y  las reglas para ella 
tratan el padre V a r g a s , y  el B o il en la e tim o lo g ía : asi. 
como quinqunx se compone de quinqué, y" u ncía, y tubiecen • 
de tuba , y cano , y  otras inumerables composiciones latinas, 
y ■ castellanas j de lo que se sigue que á cada paso va ma- 
Bifestando el- P ublicista su mayor ign o ran cia , pues no sab«

d
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h  etim ología, que es una parte de la gramática.

P ero;. no para aquí su. grande ignorancia pues pen
sando el m o te ja r m e y ., vituperarm e con. que. yo habja in 
ventado , c introducido en el idioma castellano la voz nueva 
V i garra ; me ha dado unas gra n d es. alabanzas , coa esto 
mismo, ya¡; sea-compuesta , ó. ya.sea simple' dicha v o z , para 
lo quai.se puede ver al padre je ijo ó  to m ó ,i. de sus cartas 
eruditas carta 33 en la que por haber reprehendido á d i- 
clio padre sobge.que hab.ia introducido voces, nuevas, en t i  
id iom a,castellano , hace, una defensa tan erudita , y  satis
factoria., que. no. dexa lu g a r para réplica alguna j y dice, 
que inventar voces nuevas no p¿ut.le del estudio,,, ó  m editación, 
sino, dfc u n a ' especie de.num en particular ,. c im aginación fe ' 
liz . 1 . '

P u n to  ifoyxNO.

D ice el Pu.blicis.ta : Que. en, las., décimasr , .0 epitafio y® ms 
entierro á mí mismo.

Pero atiéndase., y  entiéndase. la razón , que d á , por
que es primorosa , que es- esta :,Barq#e (a Vigarra es títul*. 
dpi, papelote ■■¡.•y: la., K i garra .es. la,, enterrada , y  no P u- 
blicista.

R E S P U E S Z A -r

N o  se sabe por d o n d e  agarrar la, razo® del Publicis-. 
ta b le a  qualquiera las décimas de, mi-impreso Resultas de la 
Vigarra  , página 32 , y  tal. vez hallará algún ¿.agarradero.

En, la retórica hay un tropo , que- se Ihiiia.^Hypcdage, 
á  Metom.inia , por.el qual .se toma..algaua$ Pt.c.es/él siguo por. 
el significado : v. g. M aría Santí,sima¡ii.íSR y:c<<s.-se to m a , ó 
se;entiende por- una,imagen, de nuestra -Señora-.,.: y oira& por 
la.misma Señora en. la. realidad. A sí Vigarra Unajs ‘vec.cs. ;>e, 
toma por el impreso , que yo di al público j y  otras., por, sil 
significado .q u e■ es- el - P ublicista  5 y la metonimia es. tan 
cotnuti ,  que la usan no solamente lo ssá b io s,. s i n o  hasta .sos ,- 

que- no ' sabeh. leer i  y tan c la r a , , que: la  .entienden., y U  
saben disernir hasta los .muchachos , y.los tontos-$-. y así qual», 
quiera que lea dichas décimas^, dirá que. por la palabra./7!-, 
garra no se énfcieüde el impreso que yo di ai publico.$; til» 
su autor , sino el significado del mismq im preso, que os el 
Publicista. P^cs hasta esto lle g a  la. rudeza > c ineptitud ucl 
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P u b lic is ta , que no entiende Jo que sabe un muchacho,, r, 
un tanto : y de esto puede. inferir q u  siquiera quan bár
baro es" el estilo ¿ e l  P ublicista.

P u n t o  d k cím o .

Dice el P u b lic is ta : Que en las décimas , ó epitafio me 
ridiculizo á mí misma , porque ms llamo- Om-tauro , y doy 
cornadas y y topo- como, carnero.

RESPUESTA.
A q u í se echó el Publicista  el- fa llo  definitivo de fu 

ignorancia , una de las especies de alegoría, de ia retórica 
es 1a ironía , ó irrisión y de la qual usó D ios , como consta 
del genesis quando dixo r He aquí Adán , que se ha hecho 
como ur.o de nosotros y sabiendo el bien y  el mal -r el quai mo
do de hablar da á entender un sentido totalm ente contrarío 
de lo que suenan las palabras , pues quando el Señor dixo 
las expresadas palabras habló del estado de A dán en el pe
cado , que es el de m ajor de semejanza con Dios.

Pues de este modo usé. yo d é l a  palabra Om-tauro en. 
las d écim as, esto es,, en un sentido muy contrario al que 
suena ; y asi lo entiende no solo el que sabe los primeros 
rudimentos d é la  retórica,, sino qualquiera. hom bre, aunque 
sea el mas bruto , y agreste.

M as :■ es muy frecuente el uso de metáforas , en la 
í&grada escritura : en el evangelio de S. Juan se llam an 
Jesu-cristo asimismo v id ,, ó cepa , y  á sus discípulos m i- 
míenlos: i Y  por esto ,. se ridiculiza Jesu-cristo asim ism o, ni 
í-, sus discípulos ?

En el apocalipsis se d ícc : Venció el león de Jada y por 
el tal León se entiende jesu -cristo  ; ¿y por esto se dirá , que 
Jesu-cristo se rid iculiza asimismo ? ni que es un animal 
irracional l

Y  en fin en qualesqúiera escritos , y  conversaciones es 
de qualquiera clase de gentes se usa el estilo de las m etáfo
ras j y en este sentido uso yo de la voz Ono-tauro en las 
decimas.

Pues esto , que lo saben , y lo usan desde el mismo 
D k.s , hasta el hombre mas tosco , y mas ignorante , no 
lo  sabe el Publicista , de lo qual se infiere claramen-:



te que ¡«acia sabe de e s t i lo , y  mencs de fluid :z de estilo 4 
y se palpa come de vulto hasta donde llega la  incapacidad 
¿el Publicista.

PuKTO U N DECIM O .

O n c lu y e  el Publicista dicho su diario de 23 de abril 
•on estas expresiones : Queda el Publicista muy distante de en
trar en contestaciones con un animal tan silvestre , co.no io es el 
preceptor ( no me arrepiento ) del guirigai casuístico.

R E S P U E S T A .
Estoy seguro de que no con testará, ni hasta aquí ha 

contestado á las razones , y réplicas de mis anteriores im 
presos j pues sus respuestas son como las de este caso : Pe
dro por excrapio sabe que Juan sin tener escusa no ha cum 
plido en algunos anos con ios preceptos anuales de la confe
s ió n , y  comunión ; y le escribe una carta reconviniéndole 
con varias razon es, sím bolos, y  figuras á que cum pla con 
dichas obligaciones ; pero Juan , cu lugar de agradecer la 
amonestación , responde con otra carta , en la que ademas de 
no dar razón' alguna , que haga fu e rz a , pone muchas, g ra 
ves , y falsas injurias contra Pedro : pregunto : ¿Se dirá que 
Juan contestó á Pedro ? De ningún modo : sino se dirá , qui* 
Juan es un mal cristiano, sin conciencia , ni justicia.

Pues á esta semejanza han sido las respuestas del P u bli
cista á mis dos impresos anteriores ; y asi no han sido con
testaciones , sino difam aciones, y falsas contumelias.

Pero que quiera , que no quiera , tendrá que contestar 
como pueda , 110 solo como autor , sino también com o editor 
de los artículos comunicados , en los términos que se man
da en el decreto citado de la libertad de imprenta 5 pues este 
manifiesta no es mas que para dar mayor satisfacción, c 
ilustración , no á todos , sino á algunos pocos.

P R O P O S IC IO N E S  , Q U E  T O M A D A S  E N  E L  S E N T ID O , ■ 
que ahora se explicará , son heréticas.

En el diario de i §  de febrero dé 1813 dice el Publicis
ta , que soy el Preceptor del guirigai casuístico , que algunos 
indebidamente llaman estudio de moral, y  esto lo dixc~ ha-
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eicndo grande mofa 5 y  vilipendio de mí.

A  esto respondí yo con lo que está en la página 4 
del impreso que di al p ú b lico .co n  el título de Resultas de 
la V ig a rra , y mitad de antirresultas costra el Publicista de 
Granada.

Y  no obstante dicha mi respuesta (q u e  ha visto el P u 
blicista ) vuelve .á decir , que soy el preceptor del guirigai 
casuístico , y que no se arrepiente.

E l Publicista dice guirigai casuístico sin restricción , ni 
lim itación alguna en su significación , y  por consiguiente en
tra en ella el lenguage confuso, y este término significa entre 
otras cosas , el lenguage dudoso , y desconcertado.

Esto supuesto , paso á manifestar las proposiciones heré* 
tica* contenidas.en la expresada cláusula del Publicista*

E ntre lo que se enseña en la academia de moral de la 
dignidad arzobispal de esta c iu d a d , hay , no solamente mu
chísimos dogmas de fé , sino también inumerables casos de 
m o r a l, que la doctrina contraria á ellos , atendiendo , no á 
la explicación del que la enseña; sino precisamente á - io  que 
dicen los tales casos , y  á la revelación divin a , y  propo
sición de la santa iglesia católica •, es doctrina herética: v. 
g . la doctrina de estos seis casos : Pedro dice : lo primero: 
que el Espíritu Santo no procede del verbo divino. L o  segundo: 
que en Jesu-cristo hay dos personas. L o  tercero : que en la hos
tia consagrada no está real , y verdaderamente el cuerpo de 
Jesu-cristo. L o  q u a rto : que para recibir el sacramento de la 
penitencia , no es necesario dolor sobrenatural. L o  quinto : qut 
con solo el amor de Dios natural se puede uno salvar. L o  sex
to ; que U santa iglesia católica es falible en proponer los 
dogmas de fe.

Estos seis casos, y  otros innum erables, que se pueden 
poner , son heregías , sin que haya la mas mínima duda, 
ni desconcierto ; y por consiguiente el decir , que son here
gías , de modo alguno es gu irigai , pues clara , y  evidente
mente consta , que lo so n ; de suerte que aunque dichas seis 
casos estuvieran escritos en qualquiera papel , ó fixados en 
una pared , sin explicación alguna , serian contradictoria
mente opuestos á la fé católica.

L uego el afirmar sin restricción , ni lim itación alguna, 
que el moral casuístico es guirigai , es clara , y  evidentemen
te contra la  fé católica ¿ y  por consiguiente en esta proposi-

e



< I« )
«ion »e Incluyen inumerables heregías.

L o  expresado se entiende con respecto á la revjlsciai» 
de D ios , y proposición de Ja iglesia precisamente.

Y  pasando á los objetos de dichos seis casos citados, 
aunque son obscuros , no son g u ir ig a i , pues no son objeto* 
dudosos , ni despreciables , sino dignos de todo respeto , j  
veneración , aunque sean incomprehensibles : v. g. E l m isterio 
de la Santísima T rin id a d , el de la E n carn ación , y los de-* 
mas de los expresados seis casos , y otros inumerables.

N i tampoco la  explicación de ellos se puede llam ar guí-» 
rig a i, pues esta explicación es de los santos Padres , y  de la 
santa madre Iglesia.

D e todo lo qual se saca , que e l  llam ar gu iriga i al 
moral casuístico sin rectriccion alguna , contiene inumera* 
bles heregías ; y  es una doctrina d añ osa , y  escandalosa, 
que puede apartar á las almas de la creencia de -la verdade
ra fe.

Y  por lo que toca á los casos probables del moral , no 
es gu iriga i las disputas , que hay acerca de ellos entre loa 
santos padres , y  teólogos insignes ; asi como los pleytos de la 
chancillería , por exem plo , los defienden abogados peritísimo*,, 
j  aun los mismos jueces muchas veces están discordes y s ia  
que por esto se pueda decir , que la doctrina de dichc® 
abogados , y jueces es gu irigai.

D I G R E S I O N

Sobre el manifiesto , que con el título de Declam ación Patrió* 
tica se dio al público juntamente con el diario del Publicista 

de Granad* de 24 de abril de 1813.

C on  dicho diario se dió al público un impreso ,  que tie
ne por títu lo : Declamación patriótica , sumamente injurioso á 
lo* eclesiásticos , pues entre otras cosas se dice en él.

Si con una mano pesada , y poderosa ( hablando con E spa
ña ) no detienes eri su curso las in fiera s, y tramas de algunos 
tclesiáiticos que prevaliéndose del iufluxo de su carácter , y mi
nisterio , y confundiendo con una solapada malicia lo que es dogma, 
y religión pura con loS intereses personales suyos , intentan des- 
mi*r á sus hijos incautos de la verdadera tiocion del catolicismo



Y  á este modo sigue con injurias horrendas >, y atroces 
•ontra lo? eclesiásticos seculares y,regalares.

Para hacer ver la inutilidad , é in ju sik ia  -di dicha D e 
clam ación , su p o n g o , que se diera cuenta á qualquj<:ra juez 
de que algunos eclesiásticos habían cometido unos delitos 
enormes contra la fé , contra la religión , y  contra la pa
tria. ¿Q ue providencia diera este ju e z?  D e contado m anda
ría que el denunciador, ó acusador expresara quienes eran 
los ecleeiásücos , y  quales 1 s delitos.

Y  si á ninguno señ alara; ¿ que hiciera el juez ? N ada.
Pues dem os, que señalara á alguno , ó á algunos ecle

siásticos en p a rticu la r, pero no dixera los delitos que ha
bían cometido ; ¿ que haría el juez ? N ada.

Supongamos, pues que expresara quienes eran los eclesiás
ticos , y  quales los delitos ; ¿ que mandaría el juez ? que diera 
prueba* de los tales delitos y y sino diera prueba alguna el 
ta l den unciador, ó acu sad or; entonces el juez declararía á 
los ecleciásticos por inocentes f y  al denunciador , ó- acusa
dor por falso im postor.

Pues esto es lo que hay en dicha declam ación contra 
los ecleciásticos j  que ni se dice quienes son estos , ni qua
les ios errores , y  delitos ; ni se expresan fundamentos al
gunos ; y por consiguiente qualquiera que tenga tal qual 
entendimiento debe tener un grande odio , y aborrecimient# 
á semejantes procedimientos , y traiciones; y  por parte de 
los eclesiásticos se habia de recurrir al tribunal correspon
diente , pidiendo que el impresor manifestara el autor , y 
que este diera la satisfacción debida , pues con este modo de 
infooaar se pone en mala opinion á los eclesiásticos para 
a lg u n o s, y  no como quiera , sino atribuyéndoles, unos deli
tos destructivos de la religión cristiana y que son ios mas 
enormes.

E L  D E S H O N R A R  A L O S  S A C E R D O T E S  E S
contra el quarto mandamiento del decálogo.

Véase el catecismo Romano compuesto por decreto del 
sagrado concilio de trento para los párrocos de toda la ig le
sia , y publicado por S. Pió V . part. 3 cap. 5. §. 8. en el 
que d ic e , que ademas de los padres naturales hay en las sa
gradas escrituras otros géneros de padres 3 y  que á cada
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uno cíe los quales se debe su respectivo licuor . y pone en 
prim er lugar á los prelados de la iglesia , pastores, y sa- 
c e idotes , antes que aquellos a cuyo cargo está el imperio, 
gobierno , ó potestad , y  rigen la república.

i ^ ‘l112 hijo habrá de tan poca religión que desh'nre 
públicamente á sus padres , y  mucho menos manifestando 
d e lito s , que son fingidos , y  no verdaderosí y contra unos 
p a d re s, que á lo que dixe en la división primera de la V i- 
girra,  ̂ me parece ahora conveniente añadir lu cjue so sigue.

A  todos los crisiianos consta la  excelencia de la san
tidad de S. Juan Bautista , del qual se dice en el evange
lio de S. Lucas : E l será grande delante de Dios . . . . .  y se
rá lleno del Espíritu-santo aun desde el vientre de su madre.

Y no obstante el padre C avaliei i citando á S. Am bro
sio , lleva que el menor de los ángeles del cielo excede en 
gia».ía, y  gloria á S. Juan B au tis ta ; y  se tunda en el tex
to nel evangelio de S. M ateo , por el que dixo Jesu-cristo: 
E n  verdad os digo : que entre los nacidos de las mugeres no se le
vantó mayor que Juan B autista: mas el que menor es en ei 
reyno de los Cielos , mayor es que él.

Y  por consiguiente el menor ángel del C ielo es ma
yor que S. Juan Bautista ; pues quando Jesu-cristo dixo las 
palabras expresadas no habia criatura alguna humana en el 
cielo , y si estaban los ángeles en el.

Pues sin embargo de ser tan excelente qualquier ángel 
del C ielo , dice S. Francisco de S a le s, que un canónigo 
grande siervo de D ios solía ver muchas veces á su ángel 
Custodio , y  que ántes que fuera sacerd ote, al entrar por 
alguna puerta , iba el ángel delante , y  siempre tomaba la 
mano derecha; pero que despues que el canónigo fuá sacer
dote , el ángel tomó siempre la mano izq u ierd a , y ai en
trar , y  salir cedía la primera honra : y asi dice S. G rego
rio N acianzeno : También los ángeles veneran el sacerdocio.

Pero es mucho mas lo que voy á d ecir: figúrese quai- 
quiera un gran .pecador herido mortalmente por sus con
trarios , sa liá iiio lc la sangre á chorros : este ve sobre si la 
jurneia divina ayrada , que le am enaza; dentro do si la 
conciencia , que le ; al rededor de si los demonios,
que le esperan , y  debaxo de él el infierno , que le aguarda.
Si en este caso estuvieran allí todos los reyes del mundo' 
iodos los nueves coros de á n g eles, todos los patriarcas los

s
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profetas , a n aco retas , lo* m ártires, las  v ír g e n e s , y . Ies
ic g a i a el tal pecador , que le quitasen, que le librasen de sus 
peiacics , r.ii.guLO le pedia desatar , r.i librar de clics.

Q ue mas : si en este estado aquel miserable moribundo 
recurriera a l trono de la g ia n  madre de L i e s ,  suplicándola, 
regándola , per aquellas tan dulces entrañas de p ie d a d , que 
jam ás cerró á aigur.o ; esta tan gran jMadre , aunque tan 
poderosa , piadosa , espesa del A ltísim o , y Señera del uni
verso , no podia desatarlo de sus culpas , sir.o solamente 10-

- gar para que fuera desatado.
En esta oeasion pues pasa por allí un sacerdote , y di- 

eicndolc al moribundo , que ponga la disposición debida, 
aunque el tal sacerdote sea gran pecador , y  aunque esté 
excom u lgad o, solo con d e c ir : To te absuelvo de tus pecados: 
dicho , y hecho : se le caen á aquel desdichado los g r lc s ,  
y las cadenas del alma ; la justicia  divina vuelve la espada 
á la baina j el infierno cierra sus fauces $ y  huyen los demo
nios obligados- á ceder a l paraíso aquella p r e s a , que es
peraban.

E sta es la potestad del sacerdote ; y  todo esto es me
nos en comparación de otras excelen cias, que tiene , las que 
em ito , por que no son fáciles de explicar , n i d eq u e  la# en
tiendan muchos , de las qualcs hablando S. A gustín  , d i
ce : Que se pasma el cielo , y  que se llena de admiración la 
celsitud Angélica,

Y  demos que algvm sacerdote no v ira  según la  obli
gación de su propio grado j ¿será por esto lícito vituperarlo  
á  boca llena e. S i se arruina una iglesia , no dexa por eso 
aquel lugar de ser sagrado ; Arruinados los templos , queda el 
Miar sagrado, dicen las leyes,

C L A S E  S E G U N D A .

Diario de 27 de abril de 18 13 .

P u n t o  p r i m f .r o ,

Se dice en el primer artículo comunicad» de dicho dia
rio : Dios quiere que en las demas provincias consigamos, al 
d ic h o s  que no se apodere el clero de todo el mando , y  sea
mos dentro de poco como el puebio Judaico , mandado por los



Hcirdotes., y  el congreso se convierta tn *,i ver ¿nitro  sn*k edriu

R E S P U E S T A -

Esto es no entender palabra del negocio , y  no dar con 
la substancia del caso. N o está el punto en que todos los 
del congreso sean seculares , ó clérigos , ni en que sean mas, 
ó menos los seculares , que los clérigos ; sino en lo que 
consiste , es en que se elijan los que sean de la noluntad de 
D ios , sean seglares , ó clérigos ; pues como se dice en el 
psalmo 12 6 : S i el Señor no edificare Iti cusa, en vano traba- 
jai an los que la labran. Si el Señor no guardare la ciudad , inú
tilmente se desvela el que la guarda.

Y  para que el Señor ilum ine , y  mueva para elegir Jos 
que mas convengan , se han de hacer todas las diligencias 
posibles , y  una de ellas es la oracion fervorosa , y bien he
cha $ y por .eso está mandado , que ántes de la elección se 
cante una misa del Espíritu-santo , en la que se pida á Dios 
el a cie rto , pues con la oracion se vencen todas las dificulta
des j y  así con la oracion Daniel convirtió á los leones bra
vos y  hambrientos en mansos corderos ; con ella los tres 
mancebos del horno de Babilonia hicieron que el fuego tío 
pudiera quemarlos ; con ella Josué detuvo el sol tantas: ho
ras quantas habia menester para alcanzar victoria de sus: ene
migos } con ella M oyses ató las manos ( si decirse puede ) ,al 
Señor de los ángeles , para que no castigase á su pueblo , y 
asi el Señor le decía á M oyses , que le dexase , y 110 le de
tuviese con su oracion.

Y  de estos, hay inutnjrables ejem plos en la sagrada es-i 
critura , en las historias eclesiásticas , y profanas.

N i tampoco está el acierto , y la justicia en que los Sres. 
diputados de cortes sean liberales , ó serviles , pues'estas soa 
voces aereas , y sin substancia; sitio en lo que consiste la rec
titud de las acciones para saljarse, que es á lo que todos ueben 
aspirar , y anhelar , es en que cada uno obre según el d icta
men de su conciencia , después de haber estudiado , y con
sultado el caso á proporcioa de la importancia del asunto, 
y, haber pedido á D ios ei acierto ; y si hechas todas las 
diligencias concernientes , no obstante, hubiere diversos pare
ceres , porque asi D ios lo permita por sus altos juicios , a ia -
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guno peca » -votanSo , -según le dicte su eoacien aa ; y  si pe
caría no conformándose con ella.

Por exemplo : si tres Sres. jueces Pedro , Juan , y F ran 
cisco tuvieran , que sentenciar ,á un reo ; y dos de e lk s  
P ed ro , y J u a n d e s p u é s  de vista , y revista ;la causa , ú l
timamente formaran dictamen de que no merecía la m uer
te ( aunque en realidad de verdad la -mereciera ) pecarían, 
si lo sentenciaran á muerte : y al contrario , si el juez F ra n 
cisco se persuadiera enteramente á que dicho, rep merecía la 
■muerte ( y  en la realidad yo la mereciera ) pecaba el juez 
Francisco dando su .voto de que no muriera. ,

O tro exem p lo: hoy puede un ju e z ,  bien consideradas 
todas las razones para sentenciar á un reo , de que merece 
la  pena capital } y asi si hoy lo sentenciara , debia conde
narlo á m u e rte , J sino pecara; y si mañana ,,se le ocur
r i e r a n  otra , ú otras razones fuertes sobre que no merecía 1* 
m u e rte , pecaría si manana diera la sentencia- de muerte, 
no obstante las razones, contrarias, de.l d U  antecedente.

Esta es la doctrina vcrdadpra , y católica , de la que 
tratan los teólogos cu la disertación de ia conciencia , y la 
prueban, sin que contra ella, se pueda oponer cosa a lg u n a ; 
y  esto es lo que se debe seguir para, ganar Ja gloria ; y 
no andar á cada paso con daca los liberales , y  toma los 

^sarviles j pues estas son simplezas , y tonterías.
i ic. - ■. j. J> r.iii; 1 eniiuf

P u n to  sec u n d o .
E n  ¡ni anterior impreso titilado: Resultas de la Vig'ir>%, 

j  mitad de antirresultas contra el Publicista de-Granada , p á 
gina 30 pu.se : qu: ios teólogos lúcip , y prueban., que estarnas 
obligados á ufrir las contumelias, é in f r ia s  en la prepara
ción del á n i m o p e r o  no siempre en el .acto.

Y  t i  a n ó n im a ,  com unicó ei segundo articulo  al
Publicista , que está en dicho su .diario..página 1.,, llama 
á dicha doctrina -rtoliU# teológica : haciendo . burla y mofa 
de mí , pues i.llí n o . trata sino d e ,v itu p e r a r le ., y por con
siguiente dicha .expresión ..¿e ha de tomar - coipo , suena.

RESPUESTA.
E l decir , que el sufrir lis  contumelias , y las infamias t.n 

h  preparación dtí.ájfimo , pero, no siempre en el acto , es regii- 
lla , es pioposjóii hc.rética.
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S E  P R U E B A .
E l  decir ,, que el exewpto de Jesu-cristo es rspiula , es 

pioposicion- herctica : és asi que e l sufrir las-' cam am eiiac 
' e ja  amias en Ja preparación del á n im o , pero no siempre 

en el a c to , es exempio dó Jesu-cristo : Juego el d e c ir , que 
su n r las contumelias en Ja preparación del á n im o , pero 
«o siempre en el acto , es regtilla , c3 proposicion herérica.

. , mayor - es cierta , porque se opone á esta -.ropo- 
■sicton de fe : E l exempio de Cristo es perfecto , como consta 
ele vanos textos-de Ja sagrada escritura ; y el d e c ir , q ae el 
exempio tí** 0 h s k  «• regtiUa * es d e c ir , que no es perfecto, 
pues el termino regiilla es dim inutivo (aSi tomo hom brecito ó 
ctocn m illa ) que significa una cosa diminuta , esto es , defec
tuosa , y iaJta de Jo que - debía tener para su cabal per- 
teccion, S

L a menor también es de fé : porque Jesu-crist.o sufrió 
muchas injurias no solo eu Ja preparación del ánimo , sino 
también en el 'acto , (pues? á muchas de ellas nada hizo , ni 
rcspondio 5 pero á otras respondió: v, g-, quando e lm in isr  
tr o le  dio la bofetada : respondio el S eñ o r: Si he hablada 
rncil , dá testimonio del m a l : mas si bien , ; porqué me hieres * 
Joan. cap. i¡J. :

. . ^  Por consiguiente Jcsu'-cristo; ntí siempre sufrió las in
jurias actualmente , pero si siempre en Ja preparación del 
animo ; esto es , tenia su alma dispuesta á sufrirlas síempr# 
que Lucra conveniente. i

Y  la concJusion del silogismo se infiere legitímame n» 
te , y para mayor inteligencia de esta doctrina es de adver
tir . que Uno de los modos de qtíe alguna verdad sea de 
fe, es quando se reJ4wa como parte en su todo/: v. g. esta pro* 
posición: Fernando V I I  pecó en Adán , es de fe ,  °porque fué 
reveJada en esta universal , como parte en el. todo : Todos 
pecat on en Adán y  esta : Cristo mwió por m í , está reveJada 
en esta: Cristo murió por todos j pues Ja verdad de la pro
posicion universal se toma de Ja verdad de las proposicio
nes particulares.

Y asi en esta proposicion universal : E l exemplo de Jesu~ 
cristo es regla perfecta de nuestros actos 5 se incluye esta pro
posición particular : Las injurias se han de sufrir en la pre~ 
pai aaon del ánimo , pero n• siempre en el «cío.
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D e todo lo qual saco esta menor subsunta.
E s asi que estamos, obligados á seguir el rexempIo de 

Jesu-crisio , pues diee el S eñ or: Ego sunivtá. D ú ch e 'á i m .  
-Estote perfecti, y otros textos que no apunto , ni pongo por 
extenso , porque son sab id os, y  o b v io s : luego , ¡kc.

Y. por resumen digo : que el decir , que es Yeglilla 'el que 
rdebemos sufrir las injurias en U  preparación del ánimo,  pero 
»o siempre en el acto , es heregía form a l, que tiene excom u
nión anexa mayor lata ^ reservada al Papa , de la qual no 
se puede absolver en virtu d  de la B ula de la santa C ru - 
jad a  sino es que excuse la ignorancia.

Ultim am ente : E l decir que debemos sufrir las injurias 
y contumelias en la preparación del ánimo , pero no siempre en 
t i  acto , es doctrina de S. A gustin  , de S. G regorio  , y  
de Sto. Tom as ; asi el B illuart y  á la doctrina de unos doc
tores tan insignes , y  esclarecidos, que son lumbreras , que 
con su v ir t u d , y doctrina alum bran y  enseñan á la iglesia, 
Je llam a reglilla  ? E sta proposicion es tan perversa , y  tan 
rematadamente derrabada - que ni los hereges, ni los he- 
resiarcas se determinan á decirla.
1 ■ ■ . . : i; r, y < CÍ 'fl

PU N T O  T E R C E R O . 
v ■' i r • :• • -v c : ;>;ñ o , nóiLs! r.vi

E n  dicho artículo comunicado pag. 511 dice el anóni.- 
mo lo siguiente. Sr. Publicista : tuvo V; á:bietf de'-insenar 
tn su núm. 1 1 4  el artículo que le comuniqué contra :.el benefi
ciado Morales , de que algunos compañeros suyos se han resen
tido infinito por la dureza conque le . trato , y  aun VI no se 
descuida en la respuesta ;  pero para desengaño de ■ todos le ad
vierto que recuerde ni público la reglilla teológica que: propo
ne el Ono-tauro en su segunda parte de la Vigarra acers-a del 
sufrimiento, de injurias , que estamos Migados á sufrirlas: en 
la preparación del ánimo j pero no siempre en el acto y asi 
ts licito responder con dicterios á los dicterios , y con dichos 
picantes y satíricos a las sátiras , que contra nosotros nos es
peran. Con esta regla sale V . de dificultad , pues,y o tengo otra 
vías poderosa ccm que disolver qualquier reconvención que se me 
haga. c

R E S P U E S T A .
.i¡> s. ihno-J ■ - .ijiur-c» 

En estas palabras del Publicista se contiene una here-

6



g f a , bastantemente perniciosa para los incautos , y. Pa29 
instruidos , pues dice , que con dicha regia de estar obli
gados á sufrir las injurias en la preparación del ániirio, 
pera no siempre en el acto , se desengañará el público 
de queadem as de los d icterio s, que dirán el a n ó n im o , y 
el Publicista contra los dicterios , que yo diga en adelante ; 
es también lícito lo que han dicho contra mí en el diario 
de 23 de a b r i l;  pues d ic e ,  que con dicha regliila  sale el 
Publicista, de la dificultad de que digan , que me ha trata
do con dureza en el citadu diario de 23 de abril ; y que el 
anónimo tié'ne otra regla mas poderosa para qualquiera 
reconvención que se le h a ga , asi para lo que dixo en el 
mismo d ia r io , como para lo que diga en adelante á los dic- 
■terios , que yo. diga contra ellos.

Y  para hacer ver la perversidad, y  heregía , que se 
contiene, en estas expresiones ( omitiendo varios textos de la 
sagrada escritura por no dilatarme mas ) digo : que es con
tra ia ley natural , y  evangélica del octavo precepto del 
decálogo , por la, qual se prohíbe el falso te stim o n io , el 
qual en ningún caso es l íc i t o , porque es intrínsecamente 
malo ; y  asi por ninguna causa se puede cohonestar ; porque 
aunque yo  dixera de, Pedro secreta , ó publicamente que 
era lad ró n , ó judio v. g. siendo falso ; no podia Pedro ni 
por defendefse ni . por otra qualquiéra causa , decir de 
m í ,  q u e-yo..era  herege , ó blasfem o, v» g. siendo fálso ; 
sino lo que podia Pedro., era pedir en el tribunal corres
pondiente la satisfacción de la injuria , que yo le había he
c h o , levantándole el tal falso testimonio , ó procurar de 
otro modo lícito  d ich a  satisfacción ; pero no podia de mo
do alguno levantarme á mi otro falso testimonio , aunque 
supiera ciertam ente, que sino me levantaba un f  tlso testi
monio., habia de perder m u ch as, y  grandes riquezas , ó 
la fama , ó la honra , ó la  vida.

Y  ademas de lo dicho , el afirmar lo contrario está con
denado por el Papa Inocencio X i. en las proposiciones 43 
y  4 4 ,  que dicen así :

L a  43 =: Porque lia de ser sino venial., ó ciertamen
te no es sino venial, apocar, excluir , o disminuir con fa l
so crimen la autoridad de la persona , que detrahe , siendo asi 
nociva. —  Condenada.

L a  44 dice así ~  Probable es , que no peca mortalmen-
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te el flító impon! crimen falso á otro para defender su ju'.Ucitf, 
i  su honra. T  si esto no es probable, á penas habra upiuiüu 
probable en la teología. —  Condenada.

Y  contra el que enseñare, defendiere , predicare , ó 
imprimiere dichas preposiciones , impone ei mismo Sr. Ino
cencio excotnanion mayor ipso facto in:urr¿nda reservada a 
su santidad.

N i aquí vale de modo alguno la distinción de la pre
paración dei ánimo , y d tl a c to ; pues ni en el acto , ni ep la 
preparación del ánimo jamas es licito el falso testimonio 
porque es intrínsecamente malo.

Y  siendo esto a s í ,  como en la realidad lo e s ;  ¿como 
le dice el anónimo al Publicista , que con la doctrina , que 
yo puse en mi anterior impreso de Resultas de la V i garra 
página j o  sale de la dificultad , y que el mismo anónimo 
tiene otra regla mas poderosa, no solamente para lo que 
dirán contra mí , sino también para lo que han dicho ?

L o  que han dicho contra mí asi el anónimo , como 
el Publicista , manifestándolo al p ú b lico , son falsos testi
monios sin la  menor duda , pues no han puesto prueba 
alguna ; y  para estos no hay r e g la , ni doctrina alguna, 
que pueda cohonestarlos.

Y  yo no he dicho , que sea lícito contra los dicterios 
levantar falsos testimonios ni en la preparación del ánimo, 
ni e n j el acto , antes sí lo contrario ; pues contra los 
dicterios , que ántes que yo diera al público la .Vigarra , ha
bia dicho contra los clérigos el Publicista , dixe en la V i- 
garra con letra bastardilla página 8 línea 3 1 esta expresión 
no lo prueba , dando á entender , que sin prueba eran fal
sos testimonios ; y al fin de la misma Vigarra página 20 
dixe : Las pruebas de los epítetos están en el cuerpo de esta 
obrilla para dar á entender que eran verdaderos.

Y  en m i segundo impreso : Resultas de la . Vigarra, 
puse en tres distintas lineas , y con letra bistardilla  página 
15 estas expresiones : Porque no los prueba , dando á en
tender , que los dicterios , que el Publicista habia dicho 
contra mí en sus diarios , eran falsos.

Y  en el mismo mi segundo impreso página 2 dixe : 
O lí2 en el tratado para los festivos pondría varias figuras, 
transformasioads parábolas , y sátiras j pero que todas ellas 
serían autorizadas ,  y  no a.lv'.trarias,  sino que nacieran de
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.its tazones,  que se pusieran ; y  lo  mismo dixe en la subs
tancia ea Ja página 30 del referido impreso : y muchas ■ co
sas , que he dicho contra el P u b lic is ta , han s id o , ó con 
pcirabolás , del qual modo usaba tamo Jesu-eristo , que cc 
dice en el evangelio de S. M a te o , que no hablaba al pueblo 
sin par Libólas j ó ya con tropos , y  figuras de la retorica, 
que es un estilo culto > y  no agreste.

Y lo que yo dixe en la p ágica  30 de dicho mi se
gundo impreso , fué , que segua la doctrina , y pruebas de 
ios teologos , estamos obligados á sufrir las calumnias , y las 
infamias en la preparación del ánimo , pero no siempre en el 
acto también d ix e ,  que ea el otro impreso , que daría 
al p ú b lico , explicaría esta razón , cuya explicación fs  la 
siguiente.

Los preceptos de la paciencia de que su fr im o s , y  
callemos á las in fa m ia s, y  calu m n ias, que nos hagan , se 
entienden , en la preparación del ánimo , esto es , que "hem os 
de tener la voluntad preparada , para que quando sea 
conven ien te c a l la r ,  y  no responder , 110 respondam os' co
sa alguna á dichas injurias ; pero no estamos obligados á 
callar siempre , y perdonar las injurias en el acto , Ó actual* 
mente , por dos razones ; la una , por el bien de aquel, 
que hace la Contumelia , para reprim ir su audacia , y  qüs 
en adelante no intente semejantes cosas ; y la otra , por 
el bien de muchos , cuyo aprovechamiento se impediría 
si se callase á las contumelias , que nos hicieran.

Y  el decir , que en el acto , o actualmente no siempre 
estamos obligados á sufrir , y callar á las in ju r ia s , no 
quiero decir , que en algún caso podamos levantar Lisos 
testimonios contra el que nos injuria , sino que podemos 
valernos de personas ’ de a u to rid a d , ó de la conminación 
de la justicia  , o poniendo delante la consideración del te
mor de D io s , ú otros modos semejantes j y también es 
lícito  objectar al calum niante algún delito verdadero , aun
que sea oculto , pero para esto se requiere observar ciertas 
condiciones , de suerte que se. guarde el moderamen inculpa- 
tce tutelcc.

Y yo no he dicho cosa alguna falsa contra el P ubli- 
c isia  , < íno solamente he .manifestado lo que ha dado al 
público en sus diarios : asi como m uno vendiera solimán 
por áztiear, y  yo dixera á los compradores que era solimán.
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P u n t o  q u a u t o . 

I M P O S T U R A S .

A caba el publicista dicho su diario con un c a so , qu* 
le comunicó el Anónim o , que dice sucedió , estando yo sir

viendo un curato en un pueblo pequeño , y  lo refiere con 
varias circunstancias falsas con el fia de calumniarme en 
grande manera.

R E S P U E S T A .

E stando,yo de cura de Quentar , y  de su anexo P u -
dat , que entonces habia uu solo cura para dichos dos pue
blos ; y  después por la erección de curatos propios en 
tiempo del Ulmo. Sr. Galban , se dividieron en dos cu ra
tos p ro p io s , el uno de Q u em a r, y  el otro de D u d a r ;  
sucedió el tal caso en Quentar , pero muy diferente de co 
rno lo refiere el anónimo , sobre el qual tengo largamente 
•escrito , y lo habia dado á la imprenta para que saliera al 
publico con este manifiesto , como lo pueden decir algunas per
son as, que lo han visto , y e l mismo oficial de Ja imprenta, 
al que despues de haberle entregado el borrador de este im
preso , le dixe , que no lo imprimiera , sino que en su lu
g a r se pusiera solamente esto , que sale al público 5 por 
la razón de que era alargarse mucho mas , pues para refe
rir el caso con todos sus ant&cedentes , y circunstancias, que 
c.fl términos judiciales probé yo á mi favor hasta la eviden
cia , era indispensable-el añadir á este impreso s e is , ú ocho 
h o jas; por lo  que lo om ito por ah ora; y solo d ig o , que 
la s  diligencias judiciales pasaron por mano del Sr. D . A n 
tonio M uñoz Patón ; y  que en vista de «Has , y  de otros 
antecedentes inconexos del .tal caso dixo varias veces el Sr.

a distintas personas, que *uo tenia mas que dos cu
ras en su arzobispado; y  q uc el uno era y o ., que era cu
ra en tero; y  el otro c u ra ., era la. mitad ei mismo Sr. 
A rzo b isp o ; y  la .otra mitad uu cura de la Alpujarra.
1 . .CQ 1 oc û^re de 17:9.1 mas de dos años ántes

í n l T r y °  A^f,eSÍ CntC de la academ ia de moral de esta 
ciudad , en V illauueva M esia estando comiendo en una

h



( 3o)
misma mesa ei Exem o. Sr. Arzobispo Moseoso , dicho Sr, 
Patón , otras personas , y  yo , se tr a tó , ó cito dicho caso 
por casualidad , y me dixo su E xc .a , que se lo refiriera, 
lo  referí con te da prolixidad , de que se alegró mucho de lo 
que yo habia hecho , y pronunció estas expresiones : Que si 
entonces hubiera sido Arzobispo , me hubiera dado un grande 
premio ; y  en fin de auios judiciales consta la prudencia , y 
ju s iic ia , con que procedi en el tal caso.

D ice el Anónim o , que se lo refirió un discípulo m ío; 
y  á esto digo , que si un caso , que sucede en un pueblo, 
aun estando recien te , cada uno lo suele coM ar de su mane
ra , de suerte que no se puede averiguar enteramente la ver
dad ; ¿que será de un caso que sucedió ya mas de 30 años? 
pues con uu antecedente, ó circunstancia , que se añada, 
ó se quite de ua caso , basta para que se mude de bueno, en 
malo , ó al contrario.

Ultim am ente tengo estrilo mas de un pliego acerca -de 
lo  que se dice á lo últim o del mismo diario , de las aplica
ciones que se hacen en la V igarra  de los p ad res, y doctores 
de la iglesia ; y del término anécdota : todo lo qual omito 
por aora por la razón insinuada de no alargar mucho mas 
•este escrito.

Granada 5 de Julio de 1813.

Andies M $rakt (¡rancia.

GRATIS. — En la librería de 

D. Juan Gabaldon,
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E R R A T A S .

Pag. 9- linea i 0 =  puede , léase pruebe.

P ag. 1 1 . linea 34 =r segular ,  léase secular.

P ag. 13' linea 29 =  contraer , léase con traer.

Pag. M - linea 24 =  llam an , léase llama.

D icha pag- linea 3 2 =  e s , está demas.

P ag. l6 . linea 30 =  manifiesta , léase manifiesto,

P ag. 19. linea 40 == antes de dice , póngase se.

P ag. 20. linea 3 8 =  ca u sa , léase acusa.

P ag. 21. linea 39 se  quiere , léase quiera

Pag. »3- linea 13 —  despue* de u a  reo , añádase juzgtw%

En la Imprenta de Doña Vicenta Moreno,




